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el mejor aprovechamiento de los recursos energéticos, y 
sus decisiones son de cumplimiento obligatorio por parte 
de los Agentes;

Que, conforme a lo establecido en el literal c) del 
artículo 14º de la Ley Nº 28832, una de la funciones 
operativas del COES es la de coordinar la operación en 
tiempo real del SEIN;

Que, mediante Resolución Directoral Nº 014-2005-EM/
DGE, publicada el 3 de marzo de 2005, se aprobó la Norma 
Técnica para la Coordinación de la Operación en Tiempo 
Real de los Sistemas Interconectados, cuyo objeto es 
establecer las obligaciones del Coordinador de la Operación 
en Tiempo Real de los Sistemas Interconectados y de los 
Integrantes del mismo, con relación a los procedimientos 
de operación en tiempo real de dichos Sistemas;

Que, entre los alcances de la Norma Técnica antes 
referida, está el establecer las obligaciones del COES, 
en tanto Coordinador de la Operación en Tiempo Real del 
Sistema, relacionadas con la coordinación, supervisión 
y control de la operación del Sistema, así como con la 
información que debe transferir a los Integrantes del 
Sistema, la DOCOES, la Dirección y al OSINERGMIN; 
incluyendo su forma y oportunidad de entrega;

Que, igualmente, debe determinar y disponer la 
aplicación de la confi guración más apropiada del Sistema 
para permitir su adecuada operación, considerando criterios 
de seguridad, calidad y economía, siguiendo en lo posible 
lo establecido en el Programa de Operación Diario o su 
reprogramación; así como coordinar, disponer y autorizar 
a los Integrantes del Sistema la ejecución de maniobras 
y órdenes operativas para garantizar la seguridad del 
Sistema y la calidad del servicio;

Que, debido al dinamismo propio del Sistema 
Eléctrico y al crecimiento constante de la demanda, 
el Sistema se encuentra en expansión permanente 
mediante la ejecución de nueva infraestructura, por lo 
que resulta inevitable que se produzcan situaciones 
excepcionales por algunos períodos en los cuales no sea 
posible asegurar el abastecimiento de energía eléctrica 
en el SEIN o en parte del mismo con los parámetros 
operativos establecidos para condiciones de operación 
normal;

Que, la situación antes señalada hace necesario 
modifi car la Norma Técnica para la Coordinación de la 
Operación en Tiempo Real de los Sistemas Interconectados, 
con el objeto de viabilizar el ejercicio de las funciones del 
COES en condiciones excepcionales;

De conformidad con la atribución a que se refi ere el 
inciso u) del Artículo 64º del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Energía y Minas, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 031-2007-EM;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Agregar el Título Décimo a la Norma 
Técnica para la Coordinación de la Operación en Tiempo 
Real de los Sistemas Interconectados, en los términos que 
siguen:

“TÍTULO DÉCIMO
SITUACIÓN EXCEPCIONAL

10.1 PERÍODO DE SITUACIÓN EXCEPCIONAL

10.1.1 Durante el periodo de Situación Excepcional, 
el COES podrá programar y operar en tiempo real con 
nuevos valores de referencia para  tensión y frecuencia, 
que excedan a las tolerancias normales, así como superar 
los límites normales de carga de los equipos e instalaciones 
y dejar de asignar reserva rotante para regulación de 
frecuencia, a fi n de procurar el  abastecimiento oportuno 
a los usuarios y minimizar los efectos de dicha situación 
excepcional, manteniendo un adecuado balance respecto 
al riesgo de que se ocasione perturbaciones mayores al 
Sistema.

Las decisiones para la operación en tiempo real en 
Situación Excepcional deberá considerar el riesgo que 
signifi ca para la seguridad operativa del SEIN, parte de 
él o de las instalaciones afectadas, para lo cual el COES 
elaborará un procedimiento con el fi n de evaluar dicho 
riesgo.”

Artículo 2º.- Agregar el Numeral 41 al Anexo Nº 1 a 
la Norma Técnica para la Coordinación de la Operación 
en Tiempo Real de los Sistemas Interconectados, en los 
términos que siguen:

“41.Situación Excepcional. Se refi ere a aquella 
situación temporal en la cual no sea posible asegurar el 
abastecimiento de energía eléctrica en el SEIN o en parte 
del mismo con los parámetros operativos normales. Dicha 
situación será declarada por el Ministerio de Energía y 
Minas, a solicitud del COES debidamente sustentada, en 
la que se especifi cará la duración y las zonas del SEIN en 
Situación Excepcional.”

Artículo 3º.- La presente Resolución entra en vigencia 
desde el día siguiente de su publicación en el Diario Ofi cial 
El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ISMAEL ARAGÓN CASTRO
Director General
Dirección General de Electricidad
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INTERIOR

Aprueban Reglamento de la Ley                     
Nº 28879 - Ley de Servicios de 
Seguridad Privada

DECRETO SUPREMO
Nº 003-2011-IN

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 28879, Ley de Servicios de Seguridad 
Privada, establece las disposiciones que regulan tanto, 
a las personas naturales y jurídicas o privadas, que 
prestan servicios de seguridad privada a terceros y 
aquellas personas jurídicas públicas o privadas que 
organizan servicios internos por cuenta propia dentro de 
su organización empresarial, y las actividades inherentes 
a dicha prestación u organización.

Que, la Ley Nº 28879, Ley de Servicios de Seguridad 
Privada, en su Tercera Disposición Transitoria, establece 
que la misma será objeto de reglamentación;

Que, es necesario reglamentar la Ley Nº 28879 - Ley 
de Servicios de Seguridad Privada, a fi n de contar con 
el marco normativo adecuado que regule las actividades 
relacionadas con los Servicios de Seguridad Privada, en 
cualquiera de las modalidades normadas en la misma;

De conformidad con el inciso 8) del Artículo 118º, de 
la Constitución Política del Perú, la Ley Nº 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo y la Ley Nº 29334, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio del Interior;

DECRETA:

Artículo 1º.- Apruébase el Reglamento de la Ley Nº 
28879 - Ley de Servicios de Seguridad Privada, que consta 
de diez (10) Capítulos con noventa y siete (97) artículos, 
tres (3) Disposiciones Complementarias Finales, dos (2) 
Disposiciones Complementarias Transitorias y un Anexo.

Artículo 2º.- Derógase el Decreto Supremo Nº 005-94-
IN, que aprobó el Reglamento de Servicios de Seguridad 
Privada.

Artículo 3º.- El presente Decreto Supremo será 
refrendado por el Ministro del Interior, Ministro de Educación 
y Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de marzo del año dos mil once.

ALAN GARCÍA PÉREZ
Presidente Constitucional de la República

MIGUEL HIDALGO MEDINA
Ministro del Interior

VÍCTOR RAÚL DÍAZ CHÁVEZ
Ministro de Educación

MANUELA GARCÍA COCHAGNE
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo
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CAPÍTULO I

GENERALIDADES

Artículo 1º.- OBJETO
El presente Reglamento tiene por objeto regular la 

actividad de los servicios de seguridad privada previstos en 
la Ley Nº 28879, Ley de Servicios de Seguridad Privada.

Artículo 2º.- ÁMBITO DE APLICACIÓN
Están comprendidas dentro de los alcances del presente 

Reglamento, toda persona natural o jurídica constituida 
conforme a la Ley General de Sociedades que realice 
actividades relacionadas con los servicios de seguridad 
privada, en todas sus formas y modalidades. También 
están comprendidos los usuarios de estos servicios en el 
modo y forma establecidos en la Ley.

Los servicios de guardianía y portería no se encuentran 
regulados en el presente Reglamento.

CAPÍTULO II

DE LOS ÓRGANOS COMPETENTES

Artículo 3º.- DEL MINISTERIO DEL INTERIOR
El Ministerio del Interior es el Sector encargado de 

regular, supervisar y controlar las actividades de los 

servicios de seguridad privada, en cualquiera de sus 
modalidades normadas por Ley.

Artículo 4º.- DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
CONTROL DE SERVICIOS DE SEGURIDAD, CONTROL 
DE ARMAS, MUNICIONES Y EXPLOSIVOS DE USO 
CIVIL (DICSCAMEC)

La Dirección General de Control de Servicios de 
Seguridad, Control de Armas. Municiones y Explosivos de 
Uso Civil (DICSCAMEC) del Ministerio del Interior, es el 
órgano encargado de autorizar, controlar y supervisar las 
diversas modalidades de los servicios de seguridad privada, 
así como velar por el cumplimiento de las disposiciones 
establecidas en el presente Reglamento.

Toda mención en el presente Reglamento referida a 
DICSCAMEC se entiende por autoridad competente.

DICSCAMEC, en su rol de control y supervisión realiza 
acciones inopinadas y aleatorias a las empresas de 
seguridad privada y personas naturales que se dediquen 
a dicha actividad.

DICSCAMEC, implementará y desarrollará 
sistemas informáticos para formalizar gradualmente sus 
procedimientos.

Los procedimientos administrativos y requisitos 
respectivos, relacionados con los servicios de seguridad 
privada, se especifi can en el presente Reglamento; 
así como en el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos del Ministerio del Interior, en lo 
relacionado a DICSCAMEC.

Artículo 5º.- DE LA DIRECCIÓN DE CONTROL DE 
SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA

La Dirección de Control de Servicios de Seguridad 
Privada de DICSCAMEC, es el órgano de ejecución 
administrativa encargado de dirigir, supervisar y controlar el 
procesamiento de expedientes referidos al funcionamiento 
de los servicios de seguridad privada en sus diferentes 
modalidades. Determina las infracciones aplicables, 
establecidas en el presente Reglamento.

Artículo 6º.- DE LA DIRECCIÓN DE CONTROL 
OPERATIVO

La Dirección de Control Operativo de DICSCAMEC, 
es el órgano de ejecución encargado de realizar acciones 
inopinadas, programadas y aleatorias de control a las 
empresas que prestan servicios de seguridad privada 
en sus diferentes modalidades, para la verifi cación del 
cumplimiento de las normas contenidas en la Ley y en 
el presente Reglamento. Identifi ca e interviene a las no 
autorizadas.

Artículo 7º.- DEL APOYO DE LA POLlCÍA 
NACIONAL

En las Jefaturas Departamentales - DICSCAMEC 
y Delegaciones Departamentales de Apoyo Policial a 
DICSCAMEC y a requerimiento de este órgano rector, la 
Policía Nacional podrá realizar las acciones específi cas 
descritas en el artículo anterior. Al fi nalizar dicha labor 
presentará un Informe a DICSCAMEC, para la adopción 
de las acciones correspondientes.

CAPÍTULO III

DE LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA

Artículo 8º.- DE LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD 
PRIVADA

Los servicios de seguridad privada, son aquellas 
actividades destinadas a cautelar y proteger la vida e 
integridad física de las personas, así como dar seguridad 
al patrimonio de las personas naturales y jurídicas, que se 
realizan de acuerdo a las modalidades normadas en la Ley 
y el presente Reglamento.

Dichas actividades son llevadas a cabo por personas 
naturales o jurídicas debidamente autorizadas por 
DICSCAMEC.

Artículo 9º.- DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS DE 
SEGURIDAD PRIVADA

Son empresas de servicios de seguridad privada, las 
personas jurídicas debidamente constituidas e inscritas 
en el Registro de Personas Jurídicas de los Registros 
Públicos, y autorizadas para prestar dichos servicios, de 
conformidad con las normas y formalidades establecidas 
en la Ley, el presente Reglamento y demás disposiciones 
legales vigentes.
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Artículo 10º.- DE LAS MODALIDADES
Los servicios de seguridad privada se desarrollan bajo 

las siguientes modalidades:

10.1 Personas Jurídicas

a. Prestación de Servicio de Vigilancia Privada
b. Prestación de Servicio de Protección Personal
c. Prestación de Servicio de Transporte de Dinero y 

Valores
d. Servicio de Protección por Cuenta Propia
e. Prestación de Servicios de Tecnología de Seguridad
f. Prestación de Servicios de Consultoría y Asesoría en 

Temas de Seguridad Privada

10.2 Personas Naturales

a. Servicio Individual de Seguridad Personal
b. Servicio Individual de Seguridad Patrimonial
c. Servicio Individual de Consultoría y Asesoría en 

Temas de Seguridad Privada

SUB CAPÍTULO I

PRESTACIÓN DE SERVICIOS
DE VIGILANCIA PRIVADA

Artículo 11º.- DE LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA 
PRIVADA

Los servicios de vigilancia privada, son aquellos 
prestados por empresas especializadas para la 
protección de la vida y la integridad física de las personas, 
la seguridad de los bienes muebles e inmuebles de 
propiedad pública o privada; así como para contribuir 
al normal desarrollo de los espectáculos, certámenes 
o convenciones. Estas actividades se circunscriben 
únicamente al perímetro o ámbito interno del lugar 
donde se realiza el servicio.

Artículo 12º.- DE LAS EMPRESAS DE VIGlLANCIA 
PRIVADA

Son empresas de vigilancia privada, las personas 
jurídicas competentes únicamente para proteger la vida 
e integridad física de las personas, la seguridad de las 
instalaciones públicas o privadas, y la seguridad en 
espectáculos, certámenes o convenciones.

Para la expedición de la Autorización de Funcionamiento 
Inicial, Ampliación o Renovación, las empresas de vigilancia 
privada deberán presentar los documentos siguientes:

a. Solicitud dirigida a DICSCAMEC indicando la 
razón social, número de RUC, nombre del representante 
legal, domicilio, medios de comunicación y ámbito de 
operaciones.

b. Comprobante de depósito del Banco de la Nación, 
por los conceptos señalados en el TUPA-DICSCAMEC.

c. Copia de la fi cha registral de la constitución de la 
empresa y del poder vigente del representante legal, 
inscrito en la Superintendencia Nacional de Registros 
Públicos.

d. Copia del Documento Nacional de Identidad (DNI) de 
los accionistas y representante legal de la empresa. Para 
los accionistas extranjeros copia del carné de extranjería 
vigente, con calidad migratoria de Independiente - 
Inversionista.

e. Carta fi anza expedida por una entidad regulada por 
la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras 
Privadas de Fondos de Pensiones, a favor del Ministerio 
del Interior - DICSCAMEC, por cuatro (04) UIT.

f. Declaración jurada de no registrar antecedentes 
penales y judiciales de los accionistas y/o socios de las 
sociedades, de los miembros del directorio o quienes 
asuman la responsabilidad de la misma, o de sus 
representantes legales; exceptuando los casos por delito 
contra el honor, contra la familia, lesiones culposas y faltas 
no relacionadas contra el patrimonio.

g. Copia de la licencia municipal de funcionamiento 
del local principal y sus ampliaciones con apertura de 
sucursales, agencias u ofi cinas.

Artículo 13º.- DE LAS FORMAS DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA

Las empresas que desarrollan los servicios de vigilancia 
privada y que tienen como complemento a sus funciones, 
administrar al usuario servicios integrados de seguridad, 
podrán prestarlos mediante las formas siguientes:

a. A pie.
b. En vehículos.
c. En acémilas.
d. En otros medios disponibles.

Debiendo en todo caso, la empresa prestadora del 
servicio contar con la infraestructura y logística necesarias 
para supervisar los puestos de servicio y atender los 
eventos, en forma oportuna y pertinente.

Artículo 14º.- DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE VIGILANCIA PRIVADA EN ESPECTÁCULOS, 
CERTÁMENES Y CONVENCIONES

Para la prestación de servicios de vigilancia privada en 
espectáculos, certámenes y convenciones, las personas 
jurídicas autorizadas deberán comunicar por escrito a 
DICSCAMEC, como mínimo dos días hábiles antes de 
la realización de las actividades señaladas, el lugar del 
evento, nombre o razón social del usuario, su dirección y 
teléfono, así como el contrato y el número de vigilantes 
privados con los que prestará el servicio, de conformidad a 
los requisitos establecidos.

Cabe precisar que dicha comunicación debe darse 
aún cuando el número de personas no sea de un volumen 
importante.

Artículo 15º.- DEL LOCAL
Las empresas que brindan el servicio de vigilancia 

privada, deberán contar con un local principal adecuado 
para tal fi n, donde desarrollen sus actividades.

Las empresas que desarrollen sus operaciones 
en varios departamentos del país, deberán contar con 
locales apropiados que cumplan los mismos requisitos 
establecidos para el local principal; excepto las armerías 
y cajas fuertes, que sólo serán necesarias si los servicios 
efectuados implican la tenencia de armas, en cuyo caso 
y de acuerdo a la cantidad de armas, deberán contar con 
armeros y caja fuerte, según sea el caso.

En cuanto a los locales de cada departamento, se 
exigirán los mismos requisitos del local principal, siempre 
y cuando cuenten con armas en stock.

El local principal obligatoriamente deberá contar con 
lo siguiente:

a. Armería:

Es el lugar de uso exclusivo para la custodia, registro 
y asignación de las armas y municiones para el servicio. 
Debe cumplir con las características siguientes:

Ambiente Físico:
- No ser ubicado en ambientes inmediatos a la puerta 

de ingreso al local.
- Estar fuera del alcance de la vista del público.
- Construido de material noble, tanto las paredes como 

techo, sin ventanas.
- El interior del ambiente debe contar con un anaquel 

adecuado para la ubicación de las armas.
- La puerta de acceso será de estructura metálica 

(plancha de fi erro de 3/8”). El marco de la puerta será 
de fi erro, el cual deberá estar anclado a la estructura de 
concreto armado del acceso.

- La referida puerta contará con chapa de seguridad de 
tres golpes como mínimo.

- Exhibir, en un lugar visible, una cartilla con la relación 
de armas por tipo, número de serie, número de licencia 
con los usuarios correspondientes, además, una cartilla de 
“Precauciones de seguridad para la manipulación de arma 
de fuego”.

- Contar con un registro de ingreso y salida de las 
armas que se usan en el servicio, concebido de forma tal 
que sea posible su tratamiento y archivo mecanizado o 
informatizado; el cual debe mantenerse actualizado.

Caja Fuerte
En caso que la empresa utilice no más de 10 armas, 

podrá obviar el requisito de la armería, debiendo utilizar 
necesariamente una caja fuerte, la misma que, como 
mínimo, debe contar con las características siguientes:

- Peso menor a 1000 kilos, anclada a una estructura de 
concreto armado.

- Estar fuera de la vista del público.
- No estar ubicado cerca de las puertas de ingreso al 

local.
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- Estar dotada de cerradura de llave y clave.
- No ser susceptible de la apertura por equipos de 

oxicorte.
- Contar con un registro de ingreso y salida de armas 

que se utilizan en el servicio.

b. Sala de trabajo con:

- Iluminación adecuada
- Ventilación natural o artifi cial.
- Sillas o carpetas personales.
- Otros medios audiovisuales o técnicos.

c. Estudio y Plan de Seguridad, debidamente 
actualizado, formulado por el funcionario responsable de 
la conducción operativa de la empresa, bajo los criterios 
establecidos por DICSCAMEC, quien lo aprobará y 
visará.

d. Medios de comunicación adecuados.

e. Almacén de prendas, equipos y otros

Artículo 16º.- DE LA EXONERACIÓN DE ARMERÍA
Las empresas de vigilancia privada, que no requieran 

prestar servicio con armas, estarán exceptuadas de 
contar con una armería. Al momento de necesitar de ellas, 
necesariamente, solicitarán la verifi cación correspondiente, 
para obtener la licencia de posesión y uso de armas de 
fuego.

SUBCAPÍTULO II

DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
DE PROTECCIÓN PERSONAL

Artículo 17º.- DEL SERVICIO DE PROTECCIÓN 
PERSONAL

Es el servicio dirigido a prestar resguardo, defensa y 
protección de personas naturales, impidiendo que sean 
objeto de agresiones o actos delincuenciales que atenten 
contra su seguridad e integridad personal.

Artículo 18º.- DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS 
DE PROTECCIÓN PERSONAL

Las empresas de servicios de protección personal, 
son personas jurídicas especializadas y autorizadas para 
prestar el servicio de protección personal.

Los requisitos que se deben considerar para la 
expedición de la Autorización de Funcionamiento Inicial, 
Ampliación o Renovación, son los siguientes:

a. Solicitud fi rmada por el representante legal de la 
empresa, indicando razón social, número de RUC, domicilio, 
medios de comunicación y ámbitos de operaciones.

b. Comprobante de depósito del Banco de la Nación, 
por los conceptos señalados en el TUPA-DICSCAMEC.

c. Declaración jurada de no registrar antecedentes 
penales y judiciales de los accionistas y/o socios de las 
sociedades, de los miembros del directorio o quienes 
asuman la responsabilidad de la misma, o de sus 
representantes legales; exceptuando los casos por delito 
contra el honor, contra la familia, lesiones culposas y faltas 
no relacionadas contra el patrimonio.

d. Copia de la fi cha registral de la constitución de la 
empresa y del poder vigente del representante legal inscrito 
en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos.

e. Copia del Documento Nacional de Identidad (DNI) de 
los accionistas y representante legal de la empresa. Para 
los accionistas extranjeros copia del carné de extranjería 
vigente, con calidad migratoria de Independiente - 
Inversionista.

f. Carta Fianza expedida por una entidad regulada por 
la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras 
Privadas de Fondos de Pensiones, a favor del Ministerio 
del Interior - DICSCAMEC, por cuatro (04) UIT.

g. Copia de la licencia municipal de funcionamiento 
del local principal y sus ampliaciones con apertura de 
sucursales, agencias u ofi cinas.

Artículo 19º.- DEL DESPLAZAMIENTO DEL 
PERSONAL DE PROTECCIÓN PERSONAL

El personal que cubre dicho servicio podrá desplazarse 
a nivel nacional con el usuario durante el ejercicio de sus 
actividades.

Para el desplazamiento de personal con armamento y 

otros equipos de protección por vía aérea deberá regirse 
por las normas vigentes.

Artículo 20º.- DEL LOCAL
Las empresas de Servicios de Protección Personal, 

deberán contar con un local adecuado para tal fi n, el cual 
deberá reunir los requisitos establecidos en el Artículo 15º 
del presente Reglamento.

SUBCAPÍTULO III

DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE 
DE DINERO Y VALORES

Artículo 21º. - DEL SERVICIO DE TRANSPORTE DE 
DINERO Y VALORES

El servicio de transporte de dinero y valores es prestado 
por empresas especializadas, para brindar seguridad en 
dicho servicio; puede ser requerido por personas naturales 
y jurídicas públicas o privadas. La prestación del servicio 
deberá realizarse obligatoriamente con armas de fuego 
autorizado por ley.

Artículo 22º.- DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS 
DE TRANSPORTE DE DINERO Y VALORES

Se denomina así, a las empresas especializadas 
constituidas como persona jurídica, registradas y 
autorizadas por DICSCAMEC, de conformidad con las 
normas y formalidades establecidas en la Ley, el presente 
Reglamento y demás dispositivos legales vigentes, con 
el objeto de prestar servicios de transporte de dinero y 
valores, servicios conexos a éstos, utilizando el armamento 
necesario autorizado por ley.

Dichas empresas antes de iniciar sus operaciones 
deberán tramitar la autorización correspondiente ante la 
Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras 
Privadas de Fondos de Pensiones.

Para la expedición de la Licencia deberán presentar los 
documentos siguientes:

a. Solicitud fi rmada por el representante legal de la 
empresa, indicando razón social, representante legal, 
domicilio y ámbito de operaciones.

b. Comprobante de depósito del Banco de la Nación, 
por derecho de funcionamiento de acuerdo al monto 
señalado en el TUPA-DICSCAMEC.

c. Copia de la fi cha registral de la constitución de la 
empresa y del poder vigente del representante legal, 
inscrito en la Superintendencia Nacional de Registros 
Públicos.

d. Copia del Documento Nacional de Identidad (DNI) de 
los accionistas y representante legal de la empresa. Para 
los accionistas extranjeros copia del carné de extranjería 
vigente, con calidad migratoria de Independiente – 
Inversionista. Para el caso de accionistas extranjeros en 
condición de persona jurídica presentará el documento 
que corresponda.

e. Carta Fianza expedida por una entidad regulada por 
la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras 
Privadas de Fondos de Pensiones, a favor del Ministerio 
del Interior - DICSCAMEC, por cuatro (04) UIT para el 
desarrollo de sus actividades.

f. Documento que acredite la tenencia o propiedad 
de vehículo blindado de acuerdo a las características 
establecidas en el presente Reglamento.

g. Copia de la licencia municipal de funcionamiento 
del local principal y sus ampliaciones con apertura de 
sucursales, agencias u ofi cinas.

Previo al otorgamiento de la autorización de 
funcionamiento, la DICSCAMEC verifi cará la implementación 
y características de los locales y vehículos, de conformidad 
con lo establecido en el presente Reglamento.

Artículo 23º.- DEL LOCAL
Las empresas que prestan servicios de transporte 

de dinero, valores y conexos a éstos, en cada ámbito 
geográfi co autorizado, deberán contar con un local para 
sus operaciones, que reúna los requisitos que establece el 
Artículo 15º del presente Reglamento y que adicionalmente 
cuente con:

a. Dos (2) puertas (peatonal y vehicular) del sistema 
tipo esclusas como mínimo para el acceso a la planta.

b. Espacio amplio que permita la maniobrabilidad de 
los vehículos blindados.
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c. Bóveda de cemento o acero que deberá contar, 
como mínimo, con las características siguientes:

- Cerraduras especiales de llave, clave, retardo (corto 
y largo plazo).

- Plan dual en los mecanismos de seguridad, claves o 
llaves y sus combinaciones, para la apertura y cierre.

- Niveles de seguridad, susceptibles de reducir el 
riesgo de incendio y de violación por elementos mecánicos 
o equipo de oxicorte.

- En caso de contar con caja fuerte de seguridad, 
ésta deberá instalarse en un recinto cerrado, de material 
resistente a prueba de intrusión violenta, protegido por 
seguridad electrónica y fuera de la vista del público. 
Cuando la caja pese menos de mil (1,000) kilos, deberá 
contar con un anclaje fi jo en estructura de concreto armado 
al suelo o muro.

d. Sistemas de seguridad electrónica y procedimientos 
operativos efi cientes, que permitan la protección del dinero 
y valores depositados en la bóveda, así como en los 
vehículos que lo transportan, además que garanticen una 
efi ciente interconexión con la Policía Nacional a fi n que se 
adopten las acciones correspondientes, cuando el caso lo 
requiera.

e. Una central de radio para la comunicación con los 
vehículos blindados, empleando claves confi denciales y 
susceptibles de ser variadas constantemente.

f. Ofi cina administrativa.

Artículo 24º.- DE LA OBLIGACIÓN A EMPLEAR 
VEHÍCULOS BLINDADOS

El traslado de dinero y valores deberá realizarse 
en vehículos blindados trátese de monedas, billetes o 
cualquier otro valor.

Excepcionalmente, cuando por causas fortuitas y en 
casos justifi cados el vehículo blindado de transporte de 
dinero y valores no pueda culminar con el servicio de 
traslado que venía realizando, éste podrá culminarse en 
otros vehículos de similares características de seguridad.

Igualmente, las empresas de transporte de dinero y 
valores podrán usar vehículos no blindados tratándose de 
montos dinerarios que no superen las diez (10) UIT.

Artículo 25º.- DE LA EXONERACIÓN DE USO DE 
VEHÍCULOS BLINDADOS

Exceptúase de la presente disposición, a las empresas 
de seguridad privada reguladas por la Ley y el presente 
Reglamento que se dedican específi camente al traslado 
de alcancías que contengan monedas provenientes de la 
recaudación del servicio de telefonía pública, siempre que 
los montos a trasladar no superen las ocho (08) UIT por 
vehículo y cumplan con todos los requisitos y disposiciones 
que establecerá la DICSCAMEC, mediante la Directiva 
correspondiente.

Artículo 26º.- DEL APOYO A LOS VEHÍCULOS DE 
TRANSPORTE DE DINERO Y VALORES

Las empresas de transporte de dinero y valores 
podrán utilizar otros vehículos motorizados debidamente 
identifi cados, con personal armado en apoyo a las 
operaciones de recojo y entrega de valores así como 
en la atención de cajeros automáticos. En ningún caso 
reemplazarán al vehículo blindado.

Artículo 27º.- DE LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS 
VEHÍCULOS BLINDADOS

Los vehículos blindados tendrán, como requisitos 
mínimos de seguridad, las características siguientes:

a. Blindaje: Carrocería de estructura resistente a 
impactos de proyectil de armas, con potencia de fuego 
de 370 kilográmetros como mínimo, acreditado con 
certifi cado de calidad del fabricante y sujetos a verifi cación 
por DICSCAMEC. Las puertas, troneras y los accesos de 
ventilación deben asegurar la continuidad del blindaje.

b. Ventanilla: Dotadas de vidrios blindados 
transparentes, acreditados con el certifi cado de calidad del 
fabricante y sujeto a verifi cación por DICSCAMEC.

c. Troneras: Implementadas en un mínimo de ocho (8) 
en toda la estructura, que permitan los mayores ángulos 
de tiro.

d. Equipo Mínimo:

- Un ventilador o aire acondicionado para el conductor 
y custodios.

- Máscaras contra gases para el conductor y personal 
de custodia.

- Botiquín de primeros auxilios.
- Elementos contra incendios.
- Equipos de comunicación con su central y enlace con 

los demás vehículos de custodia.
- Luces de emergencia y linternas.
- Sirenas de potencia.

e. Parachoques: Reforzados anti-barricadas, anterior y 
posterior.

f. Tanque de combustible radiador, batería cubierta con 
blindaje y neumáticos reforzados.

g. Caja fuerte de seguridad interna con cerradura de 
llave o clave.

h. Sistema de monitoreo y control mediante sistema 
GPS o similar; que permita detectar la ubicación y/o 
desplazamiento georeferenciado de los vehículos.

Artículo 28º.- DEL NÚMERO DE OCUPANTES DE 
LOS VEHÍCULOS.

El número de ocupantes en los vehículos incluyendo 
al chofer, no debe ser menor de tres (3), debidamente 
armados y con chalecos antibalas, pudiendo ser mayor 
cuando el riesgo lo amerite.

Artículo 29º.- DE LA PÓLlZA DE SEGURO
El servicio de transporte de dinero y valores, deberá 

estar amparado por una póliza de seguro, que especifi que 
el monto máximo asegurado a trasladar o custodiar; 
quedando prohibido que estas empresas, efectúen traslado 
de dinero y valores cuyos montos no estén cubiertos por 
la respectiva póliza.

Artículo 30º.- DE LA CERTIFICACIÓN DE 
REQUISITOS MÍNIMOS DE SEGURIDAD

Los vehículos blindados de transporte de dinero y 
valores sólo podrán prestar servicios si cuentan con la 
certifi cación expedida por la DICSCAMEC, la que verifi cará 
el cumplimiento de los requisitos mínimos de seguridad 
especifi cados en el Artículo 27º.

Artículo 31º.- DEL USO DE LAS VÍAS DE 
TRANSPORTE

Para la prestación del servicio de transporte de dinero 
y valores, deberá emplearse la ruta disponible que ofrezca 
mayor seguridad en las vías, para evitar riesgos en el 
traslado; contándose para tal efecto, con las facilidades 
establecidas en el Artículo 34º.

Artículo 32º.- DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS 
LOCALES DE LAS ENTIDADES QUE UTILIZAN 
A EMPRESAS DE TRANSPORTE DE DINERO Y 
VALORES

Los locales de las entidades que utilizan los servicios 
de las empresas de transporte de dinero y valores, 
deberán cumplir con los requisitos mínimos de seguridad, 
establecidos en las normas legales vigentes.

Artículo 33º.- DEL LOCAL DE LA ENTIDAD 
USUARIA

Los locales de las entidades usuarias de los servicios 
que prestan las empresas de transporte de dinero y 
valores, sujetos al control de la Superintendencia de 
Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de 
Pensiones, deberán estar implementados de tal forma que 
permitan:

a. Fácil acceso.
b. Manipuleo del dinero fuera de la visión del público.
c. Tiempo mínimo de espera en la vía pública.
d. Vigilancia adecuada en los recintos de carga y 

descarga de dinero.
e. Información a sus clientes de las condiciones 

mínimas de seguridad que deben observar.

Artículo 34º.- DE LAS FACILIDADES A OTORGAR A 
LOS VEHÍCULOS

Los vehículos transportadores de dinero y 
valores debidamente autorizados tienen facilidades 
excepcionales en materia de tránsito, parqueo, 
embarque y desembarque de dinero y valores, sea vía 
aérea, terrestre o marítima.

Las empresas de transporte de dinero y valores 
serán objeto de las facilidades siguientes por parte de las 
autoridades competentes:
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a. Tránsito y estacionamiento libre, mientras se 
encuentren en servicio.

b. Dispondrán que los vehículos que transportan dinero 
y valores, se trasladen hasta el costado de la bodega 
de la aeronave, del andén o del muelle en caso de vía 
férrea o marítima, fl uvial o lacustre, respectivamente, 
debiendo encontrarse en el punto donde se pueda realizar 
directamente la carga de bultos y valijas, permaneciendo 
en este mismo lugar hasta que se efectúe el cierre de la 
bodega. En la carga y descarga se adoptarán similares 
medidas de seguridad, debiendo la tripulación estar 
presente con el vehículo blindado en el momento de la 
apertura de la bodega y ajustándose a las disposiciones 
que regulan el tránsito en cada jurisdicción.

c. En situaciones imprevistas, que afecten la seguridad 
del transporte de dinero y valores, los miembros de la 
Policía Nacional y otras autoridades competentes brindarán 
el apoyo correspondiente.

d. Los miembros de la Policía Nacional no exigirán que 
los ocupantes de un vehículo blindado de transporte de 
dinero y valores desciendan del mismo por infracciones 
de tránsito, accidentes leves o intervenciones policiales. 
En caso de necesidad, el conductor seguirá a la autoridad 
hasta la dependencia policial de la jurisdicción.

e. En caso de accidentes graves o cuando sea 
indispensable la presencia del conductor (chofer) fuera 
del blindado, la Policía Nacional adoptará las máximas 
medidas de seguridad.

SUBCAPÍTULO IV

DE LOS SERVICIOS DE PROTECCIÓN
POR CUENTA PROPIA

Artículo 35º.- DE LOS SERVICIOS DE PROTECCIÓN 
POR CUENTA PROPIA

Los servicios de protección por cuenta propia son 
aquellas actividades organizadas por entidades públicas 
o privadas para cubrir sus propias necesidades de 
vigilancia, seguridad interna, control de maquinaria, 
equipo y mercadería, traslado de dinero y valores 
propios, empleando para tal efecto, personal vinculado 
laboralmente a ellos. En ningún caso podrán prestar este 
servicio a terceros.

Artículo 36º.- DE LAS EMPRESAS DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS POR CUENTA PROPIA

Son aquellas personas jurídicas cuyo objeto social 
principal no es la prestación de servicios de seguridad 
privada, pero que utilizan esta modalidad para cubrir sus 
propias necesidades.

Los requisitos establecidos para la expedición de 
la Autorización de funcionamiento Inicial, Ampliación o 
Renovación, son los siguientes:

a. Solicitud dirigida a la DICSCAMEC, indicando la razón 
social, número de RUC, representante legal, domicilios 
medios de comunicación y ámbito de operaciones.

b. Comprobante de depósito del Banco de la Nación, 
por los conceptos señalados en el TUPA-DICSCAMEC.

c. Declaración jurada de no registrar antecedentes 
penales y judiciales de los accionistas y/o socios de las 
sociedades, de los miembros del directorio o quienes 
asuman la responsabilidad de la misma, o de sus 
representantes legales; exceptuando los casos por delito 
contra el honor, contra la familia, lesiones culposas y faltas 
no relacionadas contra el patrimonio.

d. Copia del poder vigente del representante legal, 
inscrito en la Ofi cina Registral correspondiente.

e. Copia del Documento Nacional de Identidad (DNI) de 
los accionistas y representante legal de la empresa. Para 
los accionistas extranjeros, copia del carné de extranjería 
vigente, con calidad migratoria de Independiente – 
Inversionista. Para el caso de accionistas extranjeros, en 
condición de persona jurídica, presentarán el documento 
que corresponda.

f. Copia de la fi cha registral de la constitución de la 
empresa, según la Ley General de Sociedades, registradas 
en la Ofi cina Regional correspondiente.

g. Croquis de ubicación del local principal y sus 
ampliaciones.

h. Carta Fianza expedida por una entidad regulada por 
la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras 
Privadas de Fondos de Pensiones, a favor del Ministerio 
del Interior - DICSCAMEC, por cuatro (04) UIT, para el 
desarrollo de sus actividades.

i. Copia de la licencia municipal de funcionamiento 
del local principal y sus ampliaciones con apertura de 
sucursales, agencias u ofi cinas.

Artículo 37º.- DE LAS FORMAS DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS POR CUENTA PROPIA

Los servicios por cuenta propia, se podrán efectuar en 
las formas siguientes:

a. Seguridad y protección interna a instalaciones 
propias, y de personas que se encuentran dentro de las 
mismas.

b. Traslado de dinero y valores propios. La empresa 
está autorizada únicamente a efectuar el traslado de dinero 
y valores de su propiedad.

El personal que desempeñe este servicio de seguridad 
podrá utilizar arma de fuego autorizada por ley.

Artículo 38º.- DEL LOCAL
Las entidades públicas y privadas que utilicen esta 

modalidad, podrán hacer uso de los ambientes de sus 
instalaciones, los cuales deberán cumplir con lo dispuesto 
en el Artículo 15º.

Artículo 39º.- DE LA EXONERACIÓN DE ARMERIA
Los servicios de protección por cuenta propia que no 

requieran prestarse con armas estarán exceptuados de la 
armería. En caso de requerirlas, tramitarán la autorización 
correspondiente.

SUBCAPÍTULO V

DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS INDIVIDUALES 
DE SEGURIDAD PERSONAL Y PATRIMONIAL

Artículo 40º.- DEL SERVICIO INDIVIDUAL DE 
SEGURIDAD PERSONAL

Es el conjunto de actividades que realiza una persona 
natural autorizada por DICSCAMEC, orientadas a prestar 
acompañamiento, defensa y protección a determinadas 
personas, buscando impedir que sean objeto de agresión 
o actos delictivos. La persona que cubre este servicio 
podrá desplazarse a nivel nacional con el usuario durante 
el ejercicio de sus actividades.

Los requisitos establecidos para la expedición de la 
Autorización Inicial y Renovación son los siguientes:

a. Solicitud fi rmada por el administrado indicando Nº 
de RUC.

b. Comprobante de depósito del Banco de la Nación, 
por los conceptos señalados en el TUPA-DICSCAMEC.

c. Copia del Documento Nacional de Identidad (DNI), 
vigente.

d. Certifi cado de antecedentes penales, judiciales y 
policiales.

e. Certifi cado de capacitación expedido por el Centro 
Especializado de Formación y Capacitación en Seguridad 
Privada.

Artículo 41º.- DEL SERVICIO INDIVIDUAL DE 
SEGURIDAD PATRIMONIAL

Es el conjunto de actividades que realiza una persona 
natural, autorizada por DICSCAMEC, dirigidas a la protección 
y custodia del patrimonio de terceros; estas actividades están 
orientadas únicamente al perímetro o ámbito interno de las 
instalaciones, conjuntos habitacionales, casas habitación, 
parques, condominios u otros. Está prohibido el uso de armas 
de fuego en este servicio.

Los requisitos establecidos para la expedición de la 
Autorización Inicial y Renovación son los siguientes:

a. Solicitud fi rmada por el administrado.
b. Comprobante de depósito del Banco de la Nación, 

por los conceptos señalados en el TUPA-DICSCAMEC.
c. Copia del Documento Nacional de Identidad (DNI), 

vigente.
d. Certifi cado de antecedentes penales, judiciales y 

policiales.
e. Certifi cado de capacitación expedido por el Centro 

Especializado de Formación y Capacitación en Seguridad 
Privada.

Artículo 42º.- DE LOS CONTRATOS DE TRABAJO
Las personas naturales o jurídicas que requieran el 

servicio individual de seguridad personal y patrimonial 
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están obligadas a celebrar un contrato de trabajo con 
aquellas que prestan este tipo de servicios, de acuerdo a 
las normas laborales vigentes.

Artículo 43º.- DE LOS SEGUROS
Las personas naturales o jurídicas que requieran 

contratar los servicios individuales de seguridad personal y 
patrimonial están obligadas a contratar un seguro de salud 
a favor de la persona que presta el servicio. En los casos 
de servicio individual de seguridad personal, deberán 
contratar, además, un seguro de vida, sepelio e invalidez a 
favor de la persona natural que brinda el referido servicio, 
durante la vigencia del contrato de trabajo.

Artículo 44º.- DE LAS RESTRICCIONES
La persona natural que brinda servicio de protección 

patrimonial o personal, para poder desarrollar alguna otra 
modalidad en forma simultánea, deberá contar con la 
respectiva autorización de DICSCAMEC.

SUBCAPÍTULO VI

DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS
DE TECNOLOGÍA DE SEGURIDAD

Artículo 45º.- DE LOS SERVICIOS DE TECNOLOGÍA 
DE SEGURIDAD

Son aquellas actividades que prestan las empresas 
especializadas y que comprenden los servicios de 
monitoreo de señales y de respuesta a las mismas, 
emanadas por dispositivos electrónicos de alarmas, 
controles de acceso, circuitos cerrados de televisión, 
sistemas de posicionamiento satelital y sistemas de control 
de mercadería; así como la instalación, desinstalación y 
mantenimiento de los equipos y dispositivos utilizados por 
dichas empresa.

Artículo 46º.- DE LAS EMPRESAS PRESTADORAS 
DE SERVICIOS DE TECNOLOGÍA DE SEGURIDAD

Las empresas prestadoras de servicios de tecnología de 
seguridad, son aquellas personas jurídicas, debidamente 
autorizadas por la DICSCAMEC, que brindan servicios de 
tecnología de seguridad a personas naturales o jurídicas, 
en las formas siguientes:

a. Servicios con centrales receptoras de alarma, 
instalación, desinstalación, monitoreo y respuesta a las 
mismas.

b. Sistema de posicionamiento satelital (GPS) o 
similares.

c. Sistema de control de mercaderías.
d. Instalación, desinstalación y monitoreo de sistemas 

de video a distancia.
e. Instalación, desinstalación monitoreo de sistemas de 

detección y de extinción de incendios.
f. Instalación y monitoreo de sistemas de control de 

accesos.
g. Ejecución de Proyectos de ingeniería de seguridad.
h. Otras de aplicación tecnológica en seguridad.

Artículo 47º.- DEL CONTROL, REGISTRO Y OTROS
Las empresas que realicen actividades que comprendan 

servicios de tecnología en el campo de seguridad privada 
a terceros, serán controladas, autorizadas y registradas 
por la DICSCAMEC. Los requisitos establecidos para la 
expedición de la Autorización de funcionamiento Inicial, 
Ampliación y Renovación son los siguientes:

a. Solicitud fi rmada por el representante legal de la 
empresa.

b. Comprobante de depósito del Banco de la Nación, 
por los conceptos señalados en el TUPA-DICSCAMEC.

c. Copia de la fi cha registral de la constitución de la 
empresa y del poder vigente del representante legal, 
inscrito en la Superintendencia Nacional de Registros 
Públicos.

d. Copia del Documento Nacional de Identidad (DNI) de 
los accionistas y representante legal de la empresa. Para los 
accionistas extranjeros copia del carné de extranjería vigente, 
con calidad migratoria de Independiente - Inversionista. Para 
el caso de accionistas extranjeros en condición de persona 
jurídica presentará el documento que corresponda.

La DICSCAMEC establecerá la relación de equipos 
relacionados a la seguridad privada, sujetos a control, 
teniendo en cuenta los riesgos que pudieran causar.

Las personas naturales y jurídicas que cuenten 
con tecnología de seguridad para su control interno de 
prevención y reacción propia en sus respectivas áreas no 
están comprendidas en el presente Reglamento.

SUBCAPÍTULO VII

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASESORÍA Y 
CONSULTORÍA

Artículo 48º.- DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA Y 
ASESORÍA EN TEMAS DE SEGURIDAD PRIVADA

Son actividades que realizan las personas naturales 
y jurídicas especializadas en seguridad privada, 
proyectos de ingeniería de seguridad y autorizadas por 
DICSCAMEC, dedicadas a la elaboración de estudios 
profesionales de seguridad privada, análisis de riesgos, 
planes de contingencia, evacuación de instalaciones, 
prevención y control de pérdidas y otros que se pudieran 
presentar destinados a optimizar la calidad de la 
seguridad de personas y patrimonios, considerándose 
los siguientes requisitos para la expedición de la 
autorización de funcionamiento inicial, renovación, o 
ampliación.

48.1 Por Persona Natural

a. Solicitud fi rmada por el administrado.
b. Comprobante de depósito del Banco de la Nación, 

por los conceptos señalados en el TUPA-DICSCAMEC.
c. Copia del Documento Nacional de Identidad (DNI) o 

Carné de Extranjería, vigente.
d. Currículum vitae, acreditando documentalmente su 

especialización o profesionalización en temas de seguridad 
privada.

48.2 Por Persona Jurídica

a. Solicitud fi rmada por el representante legal de la 
empresa.

b. Comprobante de depósito del Banco de la Nación, 
por los conceptos señalados en el TUPA-DICSCAMEC.

c. Copia de la fi cha registral de la constitución de la 
empresa y del poder vigente del representante legal inscrito 
en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos.

d. Copia del Documento Nacional de Identidad (DNI) de 
los accionistas y representante legal de la empresa. Para 
los accionistas extranjeros, copia del carné de extranjería 
vigente, con calidad migratoria de Independiente – 
Inversionista. Para el caso de accionistas extranjeros, en 
condición de persona jurídica, presentarán el documento 
que corresponda.

e. Relación de personal, adjuntando currículum vitae, 
acreditando documentalmente su especialización o 
profesionalización en temas de seguridad privada.

f. Copia de la licencia municipal de funcionamiento 
del local principal y sus ampliaciones con apertura de 
sucursales, agencias u ofi cinas.

CAPÍTULO IV

DE LAS EMPRESAS ESPECIALIZADAS QUE 
PRESTAN SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA

Artículo 49º.- DE LA SEDE PRINCIPAL Y OTROS 
ESTABLECIMIENTOS

Se denominará sede principal al local ubicado en el 
departamento señalado en la solicitud de Autorización 
Inicial, y establecimientos, a la sucursal, agencia, ofi cina 
o domicilio legal señalado como Ampliación de su ámbito 
de operación.

Artículo 50º.- DE LA AUTORIZACIÓN PARA 
PRESTAR SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA

Para prestar servicios de seguridad privada, en 
sus diversas modalidades, es necesario contar con la 
autorización correspondiente de la DICSCAMEC, la cual 
será expedida mediante Resolución Directoral, previa 
presentación de la carta fi anza respectiva y sin perjuicio de 
otras autorizaciones o licencias normadas en la legislación 
vigente.

Las personas naturales o jurídicas que requieran 
autorización, deberán cumplir con los requisitos 
señalados en el TUPA-DICSCAMEC; las Autorizaciones 
de Ampliación y Renovación también serán expedidas 
mediante Resolución Directoral.
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Para todos los casos, la DICSCAMEC, realizará una 
inspección en el local donde funcione la empresa, cuya 
aprobación es determinante para la autorización de 
funcionamiento.

Una misma empresa puede desarrollar más de una 
modalidad en un mismo local, siempre que cuente con 
la autorización correspondiente para cada modalidad, 
otorgada por la DICSCAMEC.

Las empresas pueden operar en el territorio nacional, 
en circunscripciones geográfi cas distintas a la de su sede 
principal. Para tal efecto, designan un representante 
legal con residencia en la circunscripción donde presten 
los servicios; o abren sucursales, agencias u ofi cinas, a 
criterio de la empresa, debiendo cumplir con las exigencias 
establecidas en el presente reglamento.

Artículo 51º.- DE LA VIGENCIA DE LA 
AUTORIZACIÓN

La autorización es intransferible y tiene vigencia por un 
período de cinco (5) años, para las personas jurídicas y 
de un (1) año para las personas naturales, pudiendo ser 
renovable en ambos casos. La autorización otorgada a las 
empresas de servicios de seguridad privada, les faculta 
para operar solamente dentro del límite departamental o 
regional autorizado.

Artículo 52º.- DE LA AMPLlACIÓN DE LA 
AUTORIZACIÓN

Las empresas de servicios de seguridad debidamente 
autorizadas, podrán ampliar su ámbito geográfi co para 
la prestación de sus servicios en otros lugares del país, 
pudiendo abrir sucursales, agencias, ofi cinas o un domicilio 
legal como mínimo, conforme a ley.

En cuanto a los locales en otros lugares del país, se 
exigirán los mismos requisitos del local principal, siempre 
y cuando cuenten con armas en stock.

La Resolución Directoral que autoriza la Ampliación de 
Funcionamiento en uno o más lugares del país, caduca al 
término de la vigencia de la principal, debiendo la empresa 
pagar el valor proporcional por el tiempo que falta para su 
vencimiento.

Artículo 53º.- DE LA RENOVACIÓN
La Renovación de la autorización de funcionamiento 

debe gestionarse como mínimo con treinta (30) días 
calendario de anticipación al vencimiento de la misma.

Artículo 54º.- DE LA VERIFICACIÓN DE LOCAL
Previamente a la Autorización Inicial, de Ampliación 

o de Renovación, la DICSCAMEC inspeccionará el local 
donde funcionará la empresa, para verifi car si cumple 
con los requisitos que exige el presente Reglamento y 
el Texto Único de Procedimientos Administrativos del 
Ministerio del Interior en lo relativo a DICSCAMEC, en 
función a la modalidad solicitada; en caso de presentarse 
observaciones, se otorgará un tiempo prudencial para 
subsanar y proceder a la autorización que solicita.

CAPÍTULO V

DE LAS OBLIGACIONES

Artículo 55º.- DE LAS OBLIGACIONES
Las empresas especializadas que prestan servicios 

de seguridad privada, en cualquiera de las modalidades a 
las que se refi ere el Artículo 10º del presente Reglamento, 
deberán cumplir, bajo responsabilidad, con las obligaciones 
siguientes:

a. Acreditar la formalidad legal de su razón social y 
cumplir con todos los requisitos, deberes y obligaciones 
que establece la legislación vigente.

b. Informar trimestralmente a DICSCAMEC, sobre el 
capital social de la empresa, suscrito y pagado; socios 
o accionistas; directores; gerente general y gerentes; 
personal operativo y administrativo; cambio de razón 
social, capital social, estructura accionaria, funcionarios 
o de personal; así como cualquier proceso de fusión, 
escisión, disolución o liquidación de la empresa.

c. Contar con un Reglamento Interno de Trabajo, 
aprobado por la Autoridad Administrativa de Trabajo, y 
visado por DICSCAMEC, con conocimiento obligatorio de 
los funcionarios y personal de la empresa, de conformidad 
con la legislación vigente.

d. Presentar el Plan de Seguridad para ser visado por la 
Dirección de Control de Servicios de Seguridad Privada de 

la DICSCAMEC, dentro de los treinta (30) días de expedida 
la Resolución Directoral de Autorización o Ampliación.

e. Prestar, exclusivamente, los servicios en las 
modalidades para los cuales ha sido autorizada.

f. Seleccionar y contratar personal capacitado en 
un Centro Especializado de Formación y Capacitación 
en Seguridad Privada y que posea el certifi cado de 
capacitación conforme a lo normado en la Ley y el presente 
Reglamento. Las aptitudes y desempeño en la función 
por parte de dicho personal son objeto de evaluaciones 
anuales obligatorias en el aspecto físico y psicológico.

g. Controlar y supervisar el desarrollo de las actividades 
del personal a su cargo.

h. Contratar un seguro de salud, vida, sepelio e 
invalidez, de acuerdo a la modalidad del servicio de 
seguridad privada que presta.

i. Poseer licencias empresariales de propiedad de las 
armas que no son de guerra, otorgadas por la DICSCAMEC, 
identifi cando los tipos de armas y municiones que emplean 
en función de las modalidades de servicios que prestan.

j. Poseer infraestructura adecuada para el resguardo 
y la custodia de las armas y municiones que no son de 
guerra, con excepción de las empresas que no requieren 
de armas de fuego.

k. Inscribirse en el Registro Nacional de Empresas 
y Entidades que realizan actividades de intermediación 
laboral, conforme a los artículos 9º y 10º de la Ley Nº 27626, 
Ley que regula la actividad de las empresas especiales de 
servicios y de las cooperativas de trabajadores.

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 
de conformidad a lo establecido por la Ley Nº 27626, su 
Reglamento o modifi catorias, concederá el correspondiente 
Registro como Empresa de Intermediación Laboral, 
para aquellas Empresas de Seguridad Privada cuyas 
modalidades de servicio se encuentren dentro de los 
alcances de dichas normas.

Las modalidades de servicios de seguridad privada 
no consideradas como de intermediación laboral, podrán 
desarrollarse de acuerdo a lo establecido en la Ley y el 
presente Reglamento.

l. Registrar los contratos suscritos con los trabajadores 
ante la Autoridad Administrativa de Trabajo, de conformidad 
con la legislación vigente.

m. Presentar trimestralmente la información según el 
formato contenido en la Resolución Ministerial Nº 014-
2006-TR o norma que la sustituya emitida por la Autoridad 
Administrativa de Trabajo.

n. Presentar información documentada a la Autoridad 
Administrativa de Trabajo de haber cumplido con el pago 
de los derechos y benefi cios laborales de los trabajadores, 
una vez concluida la relación laboral, de conformidad con 
la legislación vigente.

o. Entregar arma al vigilante en los casos previstos 
por el presente reglamento, verifi cando que el mismo 
tenga licencia de posesión y uso vigente, dotando a dicho 
personal del respectivo chaleco antibalas, el cual deberá 
estar confeccionado con materiales que tengan un nivel de 
protección mínimo II, cumpliendo las normas “NIJ Standard 
01.01.02 de U.S.A.” o su equivalente.

p. Controlar que el personal operativo en el desempeño 
de sus funciones, porten en lugar visible, el Carné de 
Identidad expedido por la DICSCAMEC, y que corresponda 
a la modalidad que desempeña.

q. Informar mensualmente a la DICSCAMEC sobre el 
personal operativo que se retire de la empresa, indicando 
el motivo del cese, debiendo devolver el Carné del personal 
operativo o presentar copia de la denuncia policial, en caso 
de pérdida.

r. Gestionar la renovación del carné de identidad, dentro 
de los diez (10) días anteriores a la fecha de vencimiento, 
entregando el original hasta diez (10) días posteriores a éste.

s. Gestionar el duplicado por pérdida del Carné de 
Identidad, dentro de los cinco (05) días posteriores a la 
pérdida, adjuntando la denuncia policial correspondiente.

t. Proporcionar y facilitar cualquier información que 
pueda interesar a las autoridades, manteniendo la reserva 
del caso, a fi n de no entorpecer las investigaciones 
pertinentes.

u. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones, brindando 
las facilidades necesarias al personal de la DICSCAMEC, 
en el cumplimiento de sus funciones.

v. Comunicar el cese de operaciones en los 
departamentos autorizados con Resolución de 
Ampliación.

w. Solicitar la cancelación de Autorización de 
funcionamiento, adjuntando copia del acta de acuerdo 
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de los socios, en el término de cinco (05) días, cuando la 
empresa deje de prestar servicio de seguridad.

x. Controlar que su personal operativo preste servicios 
exclusivos de seguridad privada.

y. Contar con un Registro de Inspecciones y 
Observaciones, visado por la DICSCAMEC.

Artículo 56º.- DEL APOYO A LA POLICÍA 
NACIONAL

En los casos que sea requerido por la Policía 
Nacional para el ejercicio de sus funciones, el personal 
operativo que presta servicios de seguridad privada 
tiene la obligación de brindar la colaboración, el 
auxilio y el apoyo necesarios, de conformidad a las 
disposiciones legales vigentes.

Las empresas de servicios de seguridad privada 
procurarán compatibilizar los aspectos técnicos de los 
sistemas de comunicación (radial u otros) que emplean 
sus centrales y personal operativo, con los de la Policía 
Nacional, Serenazgos y Cuerpo General de Bomberos, a 
fi n de coadyuvar en las labores de seguridad y auxilio que 
desarrollan dichas instituciones.

Artículo 57º.- DE LA PRESENTACIÓN DE 
DOCUMENTOS

Todo documento presentado ante la DICSCAMEC 
deberá ser fi rmado por el representante legal de la 
empresa, el cual deberá estar previamente identifi cado y 
registrado, para su trámite correspondiente.

La documentación que presentan las empresas, con 
evidencias de haber sido fraguada o adulterada, es de 
responsabilidad de éstas, las mismas que quedan sujetas 
a la cancelación de su Autorización de Funcionamiento, sin 
perjuicio de la denuncia penal respectiva.

Artículo 58º.- DEL CAMBIO DE LOCAL
Cuando la empresa pretenda cambiar de local, 

previamente deberá solicitar a DICSCAMEC la inspección 
respectiva, presentando el Estudio y Plan de Seguridad 
adecuado al nuevo local, número telefónico y licencia 
municipal, los cuales constituyen requisitos previos para 
efectuar la modifi cación de la Resolución correspondiente.

Artículo 59º.- DE LA SUPERVISIÓN Y CONTROL DE 
LA DICSCAMEC

Las empresas de servicios de seguridad privada 
estarán sujetas a ser supervisadas y controladas como 
mínimo una vez al año, y a visitas inopinadas en cualquier 
momento por DICSCAMEC; para el caso de las empresas 
de transporte de dinero y valores, deberá coordinarse la 
visita con un día hábil de anticipación como mínimo.

Artículo 60º.- DE LAS PROHIBICIONES
Las empresas especializadas que prestan servicios 

de seguridad privada, están sujetas a las prohibiciones 
siguientes:

a. Prestar servicios que pongan en riesgo la Seguridad 
Nacional.

b. Utilizar equipos y demás medios que causen daños 
o perjuicios a terceros.

c. Desempeñar funciones que competen a las Fuerzas 
Armadas o Policía Nacional.

d. Establecer redes de información para el 
descubrimiento o investigación de faltas o delitos.

e. Realizar acciones o actividades que constituyan 
espionaje industrial o comercial.

f. Usar información privilegiada de los clientes para 
fi nes distintos a los establecidos en los contratos de 
servicios respectivos.

g. Contratar, capacitar, entrenar y adiestrar mercenarios 
contraviniendo tratados y acuerdos internacionales 
vigentes, ratifi cados por el Estado peruano.

h. Usar como razón social o denominación el 
nombre de héroes, hechos históricos, denominaciones 
de instituciones nacionales o extranjeras; o consignar 
términos de modalidades de seguridad privada que no 
estuvieran autorizados.

i. Asignar a su personal grado jerárquico, títulos o 
tratamientos que emplea la Policía Nacional o las Fuerzas 
Armadas; igualmente siglas, sellos, marcas u otros 
distintivos, que se puedan confundir con emblemas o 
escudos de carácter ofi cial.

j. Desarrollar toda actividad violatoria de los derechos 
de la persona consagrados en la Constitución Política del 
Perú.

Artículo 61º.- DE LOS CONTRATOS
Las empresas informarán a DICSCAMEC el inicio 

de la prestación de servicios a terceros en el mismo día 
de pactado, remitiendo un formulario con carácter de 
declaración jurada y con el compromiso de formalizar la 
remisión de la copia del contrato celebrado en el plazo 
establecido en el presente artículo. En el formulario se 
detallan, entre otros, los aspectos siguientes:

a. Razón social de las empresas o entidades, o relación 
de personas naturales a quienes se les preste el servicio.

b. Fecha de inicio del contrato y duración del mismo.
c. Lugar de prestación del servicio.
d. Modalidades del servicio.
e. Actividades específi cas.
f. Personal responsable.
g. Tipo de armamento equipo y transporte utilizado, 

cuando corresponda de acuerdo a la modalidad 
autorizada.

h. Representante Legal de la empresa de servicios de 
seguridad privada.

Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la 
presentación del formulario, las empresas deben cumplir 
con remitir a DICSCAMEC copia del contrato de servicios 
suscrito. El incumplimiento del trámite dispuesto en 
el presente artículo acarrea sanciones conforme a la 
normatividad vigente.

Artículo 62º.- DE LA RESERVA DE LA 
INFORMACIÓN

Los funcionarios y trabajadores del Ministerio del 
Interior y DICSCAMEC, están sujetos al deber de 
reserva y prohibidos de divulgar, por cualquier medio, la 
información contenida en los formularios y contratos que 
remiten las empresas, bajo responsabilidad civil, penal y 
administrativa.

En caso de peligro inminente a la seguridad nacional o 
en el cumplimiento de sus funciones constitucionales, las 
autoridades competentes pueden solicitar la información 
contenida en los referidos documentos.

CAPÍTULO VI

PERSONAL OPERATIVO

Artículo 63º.- DEL PERSONAL OPERATIVO
Es la persona debidamente capacitada y autorizada 

para realizar algunas de las actividades inherentes a 
las modalidades de seguridad privada, señaladas en el 
artículo 10º del presente Reglamento.

Artículo 64º.- DE LOS REQUISITOS
Todo personal operativo debe cumplir, como mínimo, 

con los requisitos siguientes:

a. Ser peruano o extranjero. La contratación de 
personal extranjero se sujeta a lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 689, Ley para la contratación de trabajadores 
extranjeros.

b. Contar con secundaria completa.
c. No tener antecedentes penales o judiciales, ni 

policiales, ni haber sido separado de las Fuerzas Armadas 
o la Policía Nacional por medida disciplinaria.

d. Acreditar capacidad física y psicológica, con el 
certifi cado correspondiente.

e. Contar con el Certifi cado de Capacitación, expedido 
conforme a lo normado en la Ley de Servicios de Seguridad 
Privada.

f. Tener licencia para la posesión y uso de armas que 
no son de guerra, identifi cando los tipos de armas para 
los cuales se encuentran califi cados y de acuerdo a la 
modalidad del servicio que desempeña. Este requisito no 
es aplicable para los que prestan servicios con el Grado 
Básico de Seguridad Privada.

g. Cumplir con los requisitos que establezcan las 
empresas de servicios de seguridad privada, previstos en 
su correspondiente Reglamento Interno.

Las personas con discapacidad podrán ser contratadas 
para brindar servicios de seguridad privada atendiendo 
a las características de la modalidad del servicio y su 
adecuada prestación.

Artículo 65º.- DE LAS OBLIGACIONES DEL 
PERSONAL OPERATIVO
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El personal que se encuentre prestando servicios 
de seguridad privada, en cualquiera de las modalidades 
a que se refi ere el artículo 10º, deberá cumplir con las 
obligaciones que a continuación se indican:

a. Portar el Carné de Identidad otorgado por la 
Dirección de Control de Servicios de Seguridad Privada de 
DICSCAMEC, en un lugar visible del uniforme, debiendo 
identifi carse siempre que sea requerido.

b. Portar la licencia de posesión y uso de arma de 
fuego, en los casos previstos en el presente Reglamento.

c. Utilizar obligatoriamente el chaleco antibalas, cuando 
se encuentre portando arma de fuego en el perímetro 
externo de la instalación.

d. Estar correctamente uniformado.
e. Velar por la seguridad e integridad de las personas y 

del patrimonio que custodia.
f. Guardar reserva sobre la información que conozca en 

el ejercicio de sus funciones, que pueda poner en riesgo la 
seguridad de la empresa a la que pertenece o al cliente.

g. Aprobar el curso de formación, capacitación y 
actualización en seguridad privada, acreditado con el 
certifi cado correspondiente.

Artículo 66º.- DE LA CONDICIÓN DE NO AUTORIDAD 
PÚBLICA

La prestación de servicios de seguridad privada no 
faculta al personal operativo a asumir carácter de autoridad 
pública, debiendo ceñirse a sus funciones exclusivas de 
seguridad privada.

Artículo 67º.- DEL IMPEDIMENTO
El personal operativo a que se refi ere el presente 

Reglamento, no podrá realizar actividades que por Ley 
correspondan a las Fuerzas Armadas o Policía Nacional.

Artículo 68º.- DE LA SUPERVISIÓN DEL PERSONAL 
OPERATIVO DE EMPRESAS

La supervisión directa del personal operativo estará a 
cargo de un funcionario capacitado en seguridad privada 
con el Grado de Supervisor. La labor de supervisión puede 
ser desempeñada por civiles, ofi ciales y subofi ciales de las 
Fuerzas Armadas o Policía Nacional en situación de retiro, 
siempre y cuando no hayan sido separados por medida 
disciplinaria o por sentencia judicial condenatoria por delito 
doloso.

Artículo 69º.- DEL REGISTRO
La DICSCAMEC debe contar con un registro 

permanentemente actualizado de todas las empresas y 
personal operativo encargado de brindar el servicio de 
seguridad privada a nivel nacional, el cual debe incluir 
instrucción, carné de vigilancia y licencia de posesión y 
uso de armas.

CAPÍTULO VII

LOGÍSTICA Y CONTROL DE ARMAS

Artículo 70º.- DE LA OBLIGACIÓN DE 
INTERNAMIENTO DE LAS ARMAS DE FUEGO

En caso de cancelación o vencimiento de la autorización, 
el representante legal o encargado de la liquidación de 
la empresa de servicios de seguridad privada, tendrá un 
plazo de sesenta (60) días para efectuar la transferencia 
de armas de acuerdo a Ley; caso contrario, deberá 
entregarlas en calidad de depósito a DICSCAMEC.

Artículo 71º.- DE LOS UNIFORMES
La DICSCAMEC establece las normas que señalen 

las características, especifi caciones técnicas y uso de 
uniforme, emblemas, distintivos e implementos de personal 
operativo que presta servicio de seguridad privada.

El uniforme a utilizarse no deberá ser igual ni tener 
similitud o generar confusión con los uniformes de las 
Fuerzas Armadas o Policía Nacional.

Artículo 72º.- DEL CONTROL DE ARMAS
Las empresas de servicios de seguridad privada que 

cuentan con autorización para el uso de armas de fuego 
que no son de guerra, deberán implementar un sistema 
de supervisión y control que les permita tener un manejo 
administrativo y operativo efi ciente de la custodia, tenencia 
y uso de las armas y municiones, en cumplimiento de las 
normas legales sobre su posesión y uso.

Artículo 73º.- DEL USO EXCLUSIVO DE UNIFORMES, 
ARMAS E IMPLEMENTOS DE SEGURIDAD

El personal que presta servicios de seguridad privada, 
sólo podrá usar uniforme, armas e implementos de 
seguridad proporcionados por la empresa durante el 
ejercicio de sus funciones. Culminada la jornada laboral, 
entregará el arma a la persona autorizada para su custodia, 
en el centro donde preste el servicio.

Artículo 74º.- DEL CONTROL, MANEJO Y USO DE 
ARMAS DE FUEGO

En cuanto al control, manejo y uso de arma de fuego, 
las empresas de seguridad privada adoptarán las medidas 
siguientes:

a. Deberá contar con personal capacitado para el 
control, manejo y uso de armas de fuego.

b. La entrega, devolución y custodia de las armas de 
fuego, deberá realizarse basada en procedimientos que 
garanticen un efi ciente control de las armas y municiones.

c. El personal operativo autorizado para la posesión y 
uso de armas de fuego, deberá conocer la normatividad 
legal sobre la materia.

d. Las empresas que utilizan armas de fuego para el 
servicio, deberán contar con un registro sobre el ingreso y 
salida de las mismas.

e. Queda restringida la autorización para el uso de 
armas largas en zonas urbanas, con las excepciones que 
DICSCAMEC determine.

Artículo 75º.- DEL USO DE ARMA DE FUEGO PARA 
PRESTAR SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA

El uso de las armas para prestar servicio de seguridad 
privada, se regirá en forma complementaria con lo 
establecido en la Ley que norma la fabricación, comercio, 
posesión y uso por particulares de las armas y municiones 
que no son de guerra, su Reglamento y normas afi nes.

Artículo 76º.- DE LOS PROVEEDORES
Las empresas que comercialicen equipos, artefactos, 

armas, municiones o cualquier otro medio utilizable para 
la seguridad privada deben estar registradas y autorizadas 
ante la DICSCAMEC.

CAPÍTULO VIII

DE LA FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN

Artículo 77º.- DE LOS CENTROS ESPECIALIZADOS 
DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN EN SEGURIDAD 
PRIVADA

Los Centros Especializados de Formación y 
Capacitación en Seguridad Privada - CEFOCSP son 
instituciones que brindan actividades de formación, 
capacitación, actualización y seminarios de especialización 
en seguridad privada.

Tienen acceso a los CEFOCSP, las personas con 
formación profesional, los técnicos con secundaria 
completa o quienes tienen educación secundaria completa, 
de acuerdo a los requisitos señalados para cada grado.

Artículo 78º.- DE LA FINALIDAD DE LOS CEFOCSP
Los CEFOCSP tienen por fi nalidad:

a. La formación que permita el otorgamiento de los 
siguientes Grados: Instructor, Supervisor Especialización 
en el uso de armas y municiones que no son de guerra, 
Básico de Seguridad Privada que no usará armas.

b. La capacitación de los postulantes a los grados: 
Instructor, Supervisor, Especialización en el uso de armas 
y municiones que no son de guerra, Básicos de Seguridad 
Privada que no usará armas.

c. La actualización del personal que desempeña 
labores de seguridad de acuerdo al grado obtenido.

Artículo 79º.- DE LOS GRADOS DE CAPACITACIÓN

a. Grado de Instructor
Es otorgado al personal de las FFAA y Policía Nacional o 

profesionales con experiencia en el campo de la seguridad 
y que hayan culminado la formación que conduzca a este 
grado.

La persona acreditada como Instructor capacitará al 
personal aspirante a:

- Supervisor



NORMAS LEGALES
El Peruano
Lima, jueves 31 de marzo de 2011 440077

- Especialista en el uso de armas y municiones que no 
son de guerra

- Básico de Seguridad Privada que no usará armas

El personal de armeros y artifi cieros de las FFAA y 
Policía Nacional, podrán desempeñarse como instructores 
en las actividades relacionadas con el uso, manejo y 
mantenimiento de armas de fuego.

b. Grado de Supervisor
Es otorgado al personal de las FFAA y Policía 

Nacional en situación de retiro, profesionales o técnicos 
con secundaria completa con experiencia en el campo 
de la seguridad y que hayan culminado la formación que 
conduzca a este grado.

El personal de ofi ciales y subofi ciales de las FFAA 
y PNP en situación de retiro antes indicado, pueden 
desempeñar esta labor de supervisión, siempre y cuando 
no hayan sido separados por medida disciplinaria o por 
sentencia judicial condenatoria por delito doloso.

c. Grado de especialización en el uso de armas y 
municiones que no son de guerra.

Es otorgado a las personas con secundaria completa 
o al personal operativo que hayan culminado la formación 
que conduzca a este grado.

Para prestar servicio de protección personal, se deberá 
aprobar la formación sobre esta materia

d. Grado Básico de Seguridad Privada que no usará 
armas.

Es otorgado a las personas con secundaria completa 
o al personal operativo que hayan culminado la formación 
que conduzca a este grado.

Artículo 80º.- DE LA AUTORIZACIÓN DE 
FUNCIONAMIENTO DE LOS CEFOCSP

Los CEFOCSP son autorizados por el Ministerio de 
Educación, a través de la Dirección General de Educación 
Superior y Técnico Profesional, y el Ministerio del Interior, 
a través de DICSCAMEC, mediante Resolución Directoral. 
Se autorizan por iniciativa de personas naturales o 
jurídicas.

El Fondo de Bienestar de la Policía Nacional, las 
empresas de servicios de seguridad privada u otras 
personas jurídicas, podrán implementar CEFOCSP, 
cumpliendo los requisitos establecidos en el presente 
Reglamento.

80.1 La Dirección General de Educación Superior y 
Técnico Profesional autorizará el funcionamiento de los 
CEFOCSP que cumplan los requisitos siguientes:

a. Justifi cación del proyecto del CEFOCSP.
b. Programas de formación y capacitación según el 

grado solicitado, visado por la Dirección de Control de 
Servicios de Seguridad Privada de DICSCAMEC.

c. Personal docente registrado en la DICSCAMEC.
d. Infraestructura física, plano de ubicación, plano de 

distribución del local que ocupará la Institución Educativa, 
acompañado del respectivo informe sobre la idoneidad 
de las instalaciones en relación al número previsto de 
participantes, suscrito por un arquitecto o ingeniero civil 
colegiado y visado por la DICSCAMEC. La infraestructura 
presentada requiere de áreas destinadas a actividades y 
prácticas deportivas, salas de instrucción de acuerdo al 
grado solicitado.

e. Certifi cado de compatibilidad de uso o zonifi cación, 
expedido por la municipalidad de la jurisdicción.

f. Certifi cado de Defensa Civil.
g. Copia del título de propiedad del terreno o local o 

copia de documento que acredite la posesión del local.
h. Equipamiento y mobiliario adecuados al grado de 

formación o capacitación solicitada.
i. Recursos educacionales.
j. Previsión económica fi nanciera de la institución, para 

los dos (2) primeros años de funcionamiento, sustentando 
el fl ujo de caja fi rmado por un contador público colegiado.

k. Comprobante de pago por derecho de trámite.

80.2 La DICSCAMEC, otorgará la licencia del 
funcionamiento de los CEFOCSP que cuenten con los 
requisitos siguientes:

a. Resolución de Autorización del Ministerio de 
Educación.

b. Acreditación de un representante ante 
DICSCAMEC.

c. Estudio y Plan de Seguridad, aprobado y visado por 
la Dirección de Control y Servicios de Seguridad Privada 
de DICSCAMEC.

d. En caso de contar con armas o municiones y polígono 
deberá tener una armería con las características indicadas 
en el Artículo 15º y autorización de la DICSCAMEC.

e. Comprobante de depósito del Banco de la Nación, por 
derecho de funcionamiento de acuerdo al monto señalado 
en el Texto Único de Procedimientos Administrativos del 
Ministerio del Interior en lo relativo a la DICSCAMEC.

Los CEFOCSP autorizados para formar y capacitar 
en el grado de especialización en el uso de armas y 
municiones que no son de guerra, deberán de contar con 
un polígono de tiro autorizado por DICSCAMEC o alquilarlo 
a empresas o instituciones que cuenten con éstos.

Artículo 81º.- DE LOS REGISTROS
La DICSCAMEC llevará un registro de los CEFOCSP, 

así como de sus socios o accionistas, directores, gerentes, 
plana docente y plana estudiantil que reciba capacitación 
a través de dichos centros. Los CEFOCSP están en la 
obligación de remitir dicha información a DICSCAMEC, 
al inicio de sus actividades o ante cualquier variación. La 
información relacionada con la plana docente y estudiantil 
se remitirá al inicio de cada capacitación.

La Dirección Regional de Educación de la jurisdicción 
donde se ubica el CEFOCSP, llevará el registro de los 
referidos CEFOCSP, incluyendo la siguiente información: 
nombre del Director General, nómina de matrícula y actas 
de evaluación, para tal efecto los CEFOCSP deberán 
de remitir dichos documentos académicos cumpliendo 
los requisitos exigidos, para efectos de lo previsto en el 
artículo 85º del presente Reglamento.

Artículo 82º.- DE LAS ARMAS Y MUNICIONES PARA 
LA FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN

Las armas y municiones que cuentan con autorización 
para ser utilizadas por los CEFOCSP, se sujetarán en 
cuanto a su propiedad, posesión y uso, a las normas 
vigentes que regulan la materia.

Dichos centros podrán contar con armas de fuego de 
su propiedad, para brindar capacitación o actualización.

Articulo 83º.- DE LA ESTRUCTURA CURRICULAR
El Ministerio de Educación aprobará la estructura 

curricular básica y los requisitos académicos para la 
obtención de los grados de capacitación adecuados a la 
educación técnica productiva y superior tecnológica, a 
propuesta de DICSCAMEC, del Ministerio del Interior.

Las horas académicas mínimas necesarias para la 
obtención de los títulos técnico productivos y superior 
tecnológicos serán regulados de conformidad con el 
Decreto Supremo Nº 022-2004-ED y 004-2010-ED, 
respectivamente.

Artículo 84º.- DEL PLAN DE FORMACIÓN Y 
CAPACITACIÓN

El Centro Especializado de Formación y Capacitación en 
Seguridad Privada CEFOCSP, deberá formular y presentar el 
Plan de Formación y Capacitación por cada grado, en base 
a la estructura curricular básica aprobada por el Ministerio de 
Educación, el cual contiene las competencias y capacidades 
mínimas que deben alcanzar los estudiantes, el mismo 
que será visado por la Dirección de Control de Servicios de 
Seguridad Privada de DICSCAMEC y por la Dirección General 
de Educación Superior y Técnico Profesional.

Artículo 85º.- DE LOS CERTIFICADOS DE 
FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN

Serán expedidos por los CEFOCSP, deberán ser 
visados y registrados por DICSCAMEC y la Dirección 
Regional de Educación de la jurisdicción donde se ubica 
el CEFOCSP. Los certifi cados se otorgarán según el grado 
de formación y capacitación obtenido y tendrán validez a 
nivel nacional.

Artículo 86º.- DE LA CONVALIDACIÓN
La convalidación es el reconocimiento de los estudios 

realizados en otros centros nacionales o internacionales 
distintos a la CEFOCSP; procede la admisión de la 
convalidación cuando la persona que lo solicita cumple 
los requisitos establecidos en el artículo 79º del presente 
Reglamento.
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Procede la convalidación de los estudios, cuando 
al comparar los planes de estudio a convalidarse 
con la estructura curricular aprobada, se establece la 
correspondencia siguiente:

a. Un mínimo de 80% de coincidencia en el número 
de horas.

b. Un mínimo de 80% de coincidencia con los contenidos 
del plan, según la naturaleza propia de cada grado. Si en 
la evaluación de la convalidación se considera que el 20% 
restante es indispensable en la compatibilización con el 
desempeño de la seguridad privada actual, podrá exigirse 
hasta un 100% de coincidencia del plan y temarios de la 
capacitación.

El procedimiento de convalidación será establecido por 
norma específi ca aprobada por la Dirección General de 
Educación Superior y Técnico Profesional del Ministerio de 
Educación a propuesta de DICSCAMEC.

Artículo 87º.- DE LOS CONVENIOS
Los CEFOCSP podrán realizar convenios con 

instituciones públicas y privadas, para el mejor desarrollo 
de sus actividades y cumplimiento de los requisitos 
establecidos para su funcionamiento, dando cuenta a 
DICSCAMEC para las acciones de su competencia.

Artículo 88º.- DE LAS PROHIBICIONES
Los CEFOCSP, están prohibidos de capacitar, entrenar 

y adiestrar mercenarios, en estricto cumplimiento a las 
obligaciones contraídas por el Estado peruano a través de 
Tratados y Acuerdos Internacionales. Su incumplimiento 
acarrea la cancelación defi nitiva de la autorización de 
funcionamiento, sin perjuicio de las acciones legales que 
correspondan.

Artículo 89º.- DE LA VIGENCIA
Los grados obtenidos, a través de los CEFOCSP, de 

Instructor y Supervisor son de naturaleza permanente. 
Los grados de especialización en uso de armas que no 
son de guerra y el básico de seguridad que no usará 
arma, requieren actualización cada dos años en los 
CEFOCSP.

Artículo 90º.- DEL ENTRENAMIENTO 
PERMANENTE

Todas las empresas de servicios de seguridad privada 
están en la obligación de mantener entrenado y evaluado, 
física y psicológicamente a su personal operativo; para tal 
efecto, las empresas comunicarán a DICSCAMEC sobre 
su programa de entrenamiento.

CAPÍTULO IX

DE LOS USUARIOS DE LOS SERVICIOS
DE SEGURIDAD PRIVADA

Artículo 91º.- DEL USUARIO Y DE LA VERIFICACIÓN 
DE LA AUTORIZACIÓN DE DICSCAMEC

Las personas naturales o jurídicas que requieran 
contratar servicios de seguridad privada en cualquiera de 
sus modalidades, solicitarán que las empresas o personas 
naturales cuenten con la autorización vigente expedida por 
DICSCAMEC.

Artículo 92º.- DE LA VERIFICACIÓN DE LA LICENCIA 
DE ARMAS DE FUEGO

Cuando se contraten servicios de seguridad privada 
con armas de fuego, los usuarios exigirán las respectivas 
licencias de posesión y uso de las armas otorgadas por 
DICSCAMEC.

CAPÍTULO X

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 93º.- DE LAS INFRACCIONES 
ADMINISTRATIVAS

El incumplimiento a las normas contenidas en la 
Ley y el presente Reglamento, constituyen infracciones 
administrativas sujetas a sanciones administrativas, 
conforme a lo dispuesto en el Anexo 1 de la Ley Nº 28627 
- Ley que regula el ejercicio de la Potestad Sancionadora 
del Ministerio del Interior en el ámbito funcional de 
DICSCAMEC, que establece la Tabla de Infracciones y 
Sanciones: Servicios de Seguridad Privada.

Artículo 94º.- DE LA IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN
Las sanciones serán impuestas por la Dirección 

de Control de Servicios de Seguridad Privada de 
DICSCAMEC.

Artículo 95º.- DE LA CANCELACIÓN DE LA MULTA
Las multas se harán conocer mediante la respectiva 

Resolución Directoral, otorgándoseles a las personas 
naturales y jurídicas infractoras, un plazo perentorio 
improrrogable de quince (15) días para su cancelación 
en el Banco de la Nación, de acuerdo al formulario 
correspondiente.

El pago de la multa se aplicará al valor de la UIT vigente 
al momento de efectuar la cancelación.

Artículo 96º.- DE LA INTERVENCIÓN DEL 
PROCURADOR PÚBLICO

En caso que las personas naturales o jurídicas 
sancionadas no cumplan con cancelar la multa impuesta, 
la DICSCAMEC efectuará las comunicaciones del caso al 
Procurador Público encargado de los asuntos judiciales 
relativos al Ministerio del Interior, a fi n que realice las 
acciones legales necesarias para la ejecución de la 
cobranza sobre los bienes de la persona natural o jurídica 
responsable, en la vía judicial correspondiente.

Artículo 97º.- DE LOS RECURSOS IMPUGNATIVOS
Los recursos impugnativos de los interesados se 

ajustarán a las normas y términos de la Ley Nº 27444 - Ley 
del Procedimiento Administrativo General.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
FINALES

PRIMERA.- DE LA FORMALlZACIÓN DEL EMPLEO 
EN EL SECTOR DE SEGURIDAD PRIVADA

Con el objeto de fomentar la formalización del empleo 
en el ámbito de los servicios de seguridad privada, la 
DICSCAMEC, en coordinación con las municipalidades 
y los gremios empresariales de servicios de seguridad 
privada, promoverán dentro de los 180 días después de 
la publicación del presente Reglamento, la ejecución de 
programas de capacitación gratuitos dirigidos a personas 
naturales informales que presten servicios individuales de 
seguridad patrimonial en viviendas o establecimientos, de 
conformidad al Plan Nacional de Seguridad Ciudadana.

SEGUNDA.- DE LOS CONVENIOS Y 
EMPADRONAMIENTO

La DICSCAMEC podrá celebrar convenios con las 
municipalidades, a fi n de empadronar al personal que presta 
servicios de seguridad patrimonial y personal de manera 
informal, en sus respectivos ámbitos jurisdiccionales, 
procediendo a su formalización.

TERCERA.- DE LOS DERECHOS DE LOS 
TRABAJADORES

Los trabajadores que presten servicio de seguridad 
privada, en cualquiera de las modalidades establecidas en 
la Ley, a través de empresas especializadas o de manera 
individual, se regirán por el régimen de la actividad privada 
y, además, les corresponde percibir todos los derechos y 
benefi cios, de acuerdo a las normas laborales vigentes.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
TRANSITORIAS

PRIMERA.-
Todas las personas naturales y jurídicas que a la 

fecha estén realizando servicios de seguridad privada de 
conformidad al Decreto Supremo Nº 005-94-IN, tienen un 
plazo improrrogable de ciento veinte (120) días hábiles para 
adecuarse a lo dispuesto en el presente Reglamento. Dicho 
plazo se computará a partir del día siguiente de la publicación 
del presente Reglamento en el Diario Ofi cial “El Peruano”.

Para efectos de la formulación y aprobación de la 
estructura curricular básica y los requisitos académicos 
para la obtención de los grados de formación y capacitación, 
que establece el Artículo 83º del presente Reglamento, el 
Ministerio de Educación y DICSCAMEC tienen un plazo de 
treinta (30) días hábiles.

Sin perjuicio de los plazos antes establecidos y en tanto 
se implementen los CEFOCSP, la DICSCAMEC:

a. Continuará a cargo de la capacitación y 
reentrenamiento del personal operativo.
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b. Certifi cará a los primeros instructores en seguridad 
privada para los CEFOCSP, en el marco de lo establecido 
en el presente Reglamento.

SEGUNDA.-
Los carnés de vigilantes privados expedidos antes de la 

entrada en vigencia del presente Reglamento, conservarán 
su validez hasta su fecha de vencimiento.

ANEXO DEL REGLAMENTO DE LA LEY Nº 28879 
– LEY DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA

DEFINICIÓN DE TÉRMINOS

1. Autoridad competente.- Entiéndase como tal, para 
el presente Reglamento, a la Dirección General de Control 
de Servicios de Seguridad Privada, Control de Armas, 
Municiones y Explosivos de Uso Civil - DICSCAMEC.

2. Centro Especializado de Formación y Capacitación 
en Seguridad Privada.- Establecimiento constituido por 
persona natural o jurídica autorizado por el Ministerio de 
Educación, a través de la Dirección General de Educación 
Superior y Técnico Profesional, y el Ministerio del Interior, 
a través de DICSCAMEC, para capacitar al personal que 
desempeñe labores de seguridad privada.

3. Control.- Actividades orientadas a verifi car que se 
cumplan las normas establecidas en la Ley y el presente 
Reglamento así como en otras normas anexas y conexas.

4. Ley.- Ley Nº 28879 - Ley de Servicios de Seguridad 
Privada.

5. Modalidad.- Formas de prestación de servicios de 
seguridad privada.

6. Personal Operativo.- Persona capacitada y 
autorizada para realizar actividades inherentes a las 
modalidades de los servicios de seguridad privada.

7. Porta valor.- Persona que entrega o recibe dinero 
y/o valores.

622066-2

Conceden nacionalidad peruana por 
naturalización a ciudadana cubana

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 023-2011-IN

Lima, 30 de marzo de 2011

Vistos, la solicitud y documentos presentados por doña 
Isabel FERNANDEZ ROSALES, sobre otorgamiento de la 
nacionalidad peruana por naturalización;

CONSDERANDO:

Que, mediante el expediente administrativo Nº 
010482 doña Isabel FERNANDEZ ROSALES, ciudadana 
de nacionalidad cubana, ha solicitado al señor 
Presidente Constitucional de la República del Perú, por 
intermedio de la Dirección General de Migraciones y 
Naturalización, se le conceda la nacionalidad peruana 
por naturalización;

Que, con Informe Nº 303-2010-IN-1606, la Sub-
Directora de Naturalización de la Dirección General 
de Migraciones y Naturalización, da cuenta que la 
administrada ha cumplido con presentar la totalidad de 
los requisitos generales y específi cos exigidos por las 
normas legales sobre la materia y opina favorablemente 
a efecto de la concesión de la nacionalidad peruana por 
naturalización;

Que, mediante Dictamen Nº 542-2010-IN-1603, el 
Director de la Ofi cina de Asesoría Legal de la Dirección 
General de Migraciones y Naturalización considera 
procedente la solicitud presentada por doña Isabel 
FERNANDEZ ROSALES;

Estando a lo propuesto por el Director General de 
Migraciones y Naturalización y con la visación de la 
Directora de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica del 
Ministerio del Interior; y,

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52º de 
la Constitución Política del Perú, la Ley Nº 29158 - Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo, la Ley Nº 26574 - Ley de 
Nacionalidad y su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo Nº 004-97-IN y la Ley Nº 29334 - Ley de 
Organización y funciones del Ministerio del Interior;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Conceder la Nacionalidad Peruana por 
Naturalización a doña Isabel FERNANDEZ ROSALES, 
inscribirla en el registro respectivo y extenderle el Título de 
Nacionalidad correspondiente.

Artículo 2º.- La presente Resolución deberá ser 
refrendada por el Señor Ministro del Interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALAN GARCÍA PÉREZ
Presidente Constitucional de la República 

MIGUEL HIDALGO MEDINA
Ministro del Interior

622066-15

Autorizan viaje de oficiales de la Policía 
Nacional a Francia, en comisión del 
servicio

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 024-2011-IN

Lima, 30 de marzo de 2011

VISTO, el Mensaje N/Referencia: OIPC-INTERPOL 
Nº 2011/08/NRPS/JV/jgl/LC del 18 de febrero de 2011, 
suscrito por el señor Jean-Michel LOUBOUTIN, Director 
Ejecutivo de Servicios Policiales de la Organización 
Internacional de Policía Criminal - INTERPOL, con el 
cual cursó invitación a los Jefes de las Ofi cinas Centrales 
Nacionales, para participar en la “7ª Conferencia Anual de 
Jefes de la Oficina Central Nacional”, del 19 al 21 de abril 
de 2011, en la ciudad de Lyon - Francia.

CONSIDERANDO
Que, la Organización Internacional de Policía Criminal 

- INTERPOL, fue creada en 1923 y cuenta en la actualidad 
con 188 países miembros, siendo la mayor Organización 
Policial Internacional del mundo, y su principal objetivo 
es la de facilitar la cooperación policial transfronteriza, a 
la vez presta apoyo y ayuda a todas las organizaciones, 
autoridades y servicios que tienen como fi n prevenir o 
combatir la delincuencia internacional; en tal sentido 
realiza asambleas, conferencias regionales, seminarios, 
coloquios entre otros;

Que, la Ofi cina Central Nacional - INTERPOL - 
Lima, desde el año 1963, es el órgano operativo que en 
representación de la Policía Nacional del Perú, tiene como 
fi n coordinar, promover y ejecutar la cooperación policial 
recíproca a nivel internacional, para la lucha contra la 
delincuencia común, dentro del marco de respeto a los 
Tratados, a los Convenios Internacionales, a los Derechos 
Humanos, al Estatuto y Reglamentos de la Organización 
Internacional de Policía Criminal - INTERPOL, las Leyes 
internacionales y peruanas;

Que, con Hoja de Estudio y Opinión Nº 02-2011-DGPNP/
INTERPOL-EM. del 7 de marzo de 2010, el Coronel de la 
Policía Nacional del Perú, Director Ejecutivo de la Ofi cina 
Central Nacional - INTERPOL - Lima, recomendó autorizar 
el viaje al extranjero en comisión del servicio del General de 
Policía Raúl Oscar BECERRA VELARDE, Director General 
de la Policía Nacional del Perú y del Coronel de la Policía 
Nacional del Perú José Adán GARCÍA BLANCO, Director 
Ejecutivo de la Ofi cina Central Nacional INTERPOL - Lima, 
para participar en la “7ª Conferencia Anual de Jefes de la 
Oficina Central Nacional”, del 19 al 21 de abril de 2011, en 
la ciudad de Lyon - Francia;

Que, con Oficio Nº 473-2011-DIRECFIN-PNP/DIVPRE 
del 23 de marzo de 2011, la Dirección de Economía 
y Finanzas de la Policía Nacional del Perú, remitió a la 
Dirección de Recursos Humanos de la Policía Nacional del 
Perú, la Certificación de Crédito Presupuestario Nº 161-
2011-DIRECFIN-PNP/DIVPRE del 23 de marzo de 2011, 
sobre Proyecto de Liquidación Nº 21-D.PyB-DIRECFIN-
2011, del 22 de marzo de 2011, por Comisión del Servicio 
en el Extranjero del 19 al 21 de abril de 2011 y el Informe 
Nº 018-2011-DIRECFIN-PNP-DIVDyB-DEPADM.CS. del 
21 de marzo de 2011, estableciendo que efectuado los 
cálculos se atenderá lo solicitado con las Específicas del 
Gasto 2.3.21.11 pasajes y gastos de transporte y 2.3.21.12 




